
 
BME - GROWTH  
Palacio de la Bolsa  
Plaza de la Lealtad, 1  
28014 Madrid 

 

Madrid, 30 de abril de 2026 

 

COMUNICACIÓN - SANTA ANA GLOBAL ENTERPRISES, S.A. 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 

de mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de 

Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, así como en la 

Circular 3/2020 de BME Growth de BME MTF Equity, ponemos en su conocimiento la 

siguiente información relativa a la sociedad SANTA ANA GLOBAL ENTERPRISES, S.A. (en 

adelante, “Santa Ana” o la “Sociedad”, indistintamente). 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE  

Se comunica la siguiente información relevante dentro del plazo legal establecido: 

i. Cuentas anuales individuales e informe de gestión de la Sociedad 

correspondientes al ejercicio de 2025, según han resultado reformuladas por 

todos los consejeros con fecha 16 de abril de 2026 y que cuentan con el informe 

de auditoría favorable (por parte de los auditores independientes Ernst & Young, 

S.L.) de fecha 30 de abril de 2026. 

 

ii. Cuentas anuales consolidadas e informe de gestión de la Sociedad 

correspondientes al ejercicio cerrado de 2025, debidamente formulados por 

todos los consejeros y que cuentan con informe de auditoría favorable (por parte 

de los auditores independientes Ernst & Young, S.L.) de fecha 30 de abril de 2026. 

 

iii. Información actualizada sobre la estructura organizativa y sistema de control 

interno de la Sociedad, para el cumplimiento de las obligaciones de información 

que establece el Mercado. 

La información anterior también se encontrará disponible en la página web oficial de la 

Sociedad: www.santaana.global. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de 

BME MTF Equity, se deja expresa constancia de que la información comunicada por la 

http://www.santaana.global/


presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus 

administradores. Quedamos a su disposición para cualquier aclaración adicional. 

 

Atentamente, 

ABUBILLA-4, S.L.  
Representada por D. José Antonio Fernández Gallar  
Presidente del Consejo de Administración  
Santa Ana Global Enterprises, S.A. 
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1. BREVE 
PRESENTACIÓN DE 
LA COMPAÑÍA 
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Breve presentación de la compañía 

1.1. Introducción y objetivo 

De acuerdo con la Circular 3/2020, de 30 de julio, sobre información a suministrar por 

empresas incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity 

(el “BME MTF Equity”), las entidades emisoras deben publicar información sobre la 

estructura organizativa y el sistema de control interno con los que cuentan para el 

cumplimiento de las obligaciones de información que establece el BME MTF Equity. El 

objetivo de su publicación es ofrecer información suficiente a sus usuarios sobre la 

capacidad de los emisores de cumplir con las obligaciones de información que establece 

el BME MTF Equity, así como habilitar una vía para que los emisores puedan comunicar 

los mecanismos específicos que se han habilitado para mantener un ambiente de 

control interno que propicie la generación de información pública completa, fiable y 

oportuna y que prevea la posible existencia de deficiencias, así como los 

correspondientes medios de detección y corrección de estas.  

El presente informe tiene como objeto describir la estructura organizativa y el sistema 

de control interno de Santa Ana Global Enterprises, S.A. (la “Compañía”, “Sociedad”, 

“Santa Ana”), con el objetivo de cumplir sus obligaciones como emisor de información 

al mercado. 

Esta información ha sido aprobada por el Consejo de Administración en su sesión de 

fecha 16 de abril de 2026. 

1.2. Presentación de la Compañía y objeto social 

Santa Ana y las sociedades controladas por esta de conformidad con el artículo 42 del 

Código de Comercio (en adelante “el Grupo SAGE” o el “Grupo” o “SAGE”) configuran 

un grupo consolidado de empresas. La Sociedad fue constituida en 2024, y en la 

actualidad tiene su domicilio social y fiscal en la Calle Castelló, 32, 1º Derecha, 28001, 

Madrid. 

El objeto social y actividad principal de la Sociedad, como entidad holding y de 

conformidad con sus estatutos sociales, son las actividades propias de las sedes 

centrales, de forma que Santa Ana se centra en la prestación de servicios de 

asesoramiento de todo tipo a sus entidades dependientes, la tenencia, adquisición, 

enajenación y compraventa de valores mobiliarios, la dirección, gestión y administración 

de sus participadas, y las actividades inmobiliarias.  

Por su parte, el Grupo SAGE, a través de sus filiales, desarrolla proyectos inmobiliarios 

especialmente en Latinoamérica, destacando el desarrollo inmobiliario de 

microciudades autosostenibles, combinando oferta habitacional de alta calidad e 

incorporando los estándares ESG. En el desarrollo de su actividad, actualmente el Grupo 

SAGE desarrolla su actividad en Colombia, Chile y Panamá.  



El Grupo SAGE, gracias a su modelo de integración vertical, abarca diferentes servicios 

del ecosistema del desarrollo y construcción de proyectos mixtos. El Grupo pretende 

combinar sus desarrollos inmobiliarios con prestación de servicios públicos como 

alcantarillado y electricidad, para promover el urbanismo sostenible en la región.  



2. ESTRUCTURA DE 
GOBIERNO 
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Estructura de Gobierno 

El Grupo cuenta con un conjunto de normas, principios y procedimientos que regulan la 

estructura y el funcionamiento de los órganos de gobierno y cuyo objetivo es, entre 

otros, dirigir y regular su organización de una forma transparente y eficaz, estableciendo 

mecanismos de control sobre el correcto desempeño de la dirección ejecutiva y el 

cumplimiento normativo. 

Los principales órganos de gobierno de Santa Ana en la actualidad son: 

2.1. Consejo de Administración 

2.2. Comisión de Auditoría 

 

2.1. Consejo De Administración 

Salvo en las materias reservadas a la Junta de Accionistas, el Consejo de Administración 

es el máximo órgano de decisión, supervisión y control del Grupo. Tiene encomendadas 

las funciones de la dirección, administración, gestión y representación de Santa Ana, 

delegando con carácter general la gestión del día a día de los negocios al equipo 

ejecutivo y al Consejero Delegado y concentrando su actividad en la función de 

supervisión, incluyendo el control de las instancias de gestión, la orientación de la 

estrategia del Grupo, la adopción de las decisiones más relevantes y la evaluación de la 

gestión de los directivos, además de servir de enlace con los accionistas. 

De igual forma, el Consejo de Administración es el último responsable de la existencia y 

mantenimiento del Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera (en 

adelante, el “SCIIF”), garantizando que la información financiera registrada sea legítima, 

veraz y releje de manera adecuada los acontecimientos y transacciones llevados a cabo 

durante el ejercicio. 

El Consejo de Administración se reúne, como mínimo, trimestralmente, así como 

cuando sea preciso y necesario para la buena marcha de la Sociedad, y dicho Consejo de 

Administración se encuentra formado en la fecha del presente documento por un total 

de seis (6) personas: 

a) Presidente No Ejecutivo del Consejo de Administración: ABUBILLA-4, S.L. 

representado por D. José Antonio Fernández Gallar.  

b) Vicepresidente No Ejecutivo del Consejo de Administración: GEM Capital 

Luxembourg S.à r.l., representado por D. Gregorio Esteban Martínez.  

c) Consejero Delegado Ejecutivo del Consejo de Administración: D. Jaime Garbisu 

Miñón.  

d) Vocales no ejecutivos independientes: (i) D. Emilio de la Guardia Gascuñana; y (ii) 

Global Legal Investment, S.L., representado por D. Guillermo García Ruiz. 
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e) Vocal no ejecutivo dominical: D. Rafael Guardans Cambó. 

f) Secretario y Vicesecretario no consejeros del Consejo de Administración.  

 

2.2. Comisión De Auditoría 

La Comisión de Auditoría se encuentra expresamente regulada en el artículo 28º de los 

Estatutos Sociales, y en el Capítulo XI del Reglamento del Consejo de Administración de 

la Compañía. 

Carece de funciones ejecutivas y actúa como órgano de carácter informativo, asesor y 

consultivo, siendo su propósito proponer e informar en las materias de su competencia. 

Tiene por objeto principal reforzar el sistema de gestión de riesgos y el control interno, 

reforzando la independencia de las diversas áreas de control, y estableciendo un reporte 

directo de sus responsables al Consejo de Administración. En resumen, la comisión de 

auditoría actúa como órgano interno de supervisión de los sistemas de información, 

control interno y gestión de riesgos, supervisión del proceso de elaboración de la 

información económico-financiera y supervisión del auditor de cuentas. Asimismo, 

supervisa la función de auditoría interna, entre otras funciones.  

La Comisión de Auditoría, como comisión delegada del Consejo de Administración, se 

rige por lo dispuesto en los Estatutos Sociales, la ley aplicable y el Reglamento del 

Consejo de Administración, el cual le otorga las facultades de información, supervisión, 

asesoramiento y propuesta en las materias de su competencia. En particular, y sin 

perjuicio de otros cometidos que le pueda asignar el Consejo de Administración, la 

Comisión dispone de las siguientes competencias: 

1. Informar a la Junta General sobre las cuestiones que se planteen en su seno en 

materias de su competencia. 

2. Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los 

sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el 

auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la auditoría. 

3. Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

preceptiva. 

4. Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y 

sustitución del auditor de cuentas, así como las condiciones de su contratación y 

recabar, regularmente de éste, información sobre el plan de auditoría y su 

ejecución, además de preservar su independencia en el ejercicio de sus funciones. 

5. Establecer las oportunas relaciones con el auditor de cuentas para recibir 

información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo su 

independencia, para su examen por la Comisión, y cualesquiera otras relacionadas 
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con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras 

comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas 

de auditoría. 

6. Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de 

cuentas, un informe en el que se expresa una opinión sobre la independencia del 

auditor de cuentas. 

7. Tener conocimiento de las políticas fiscales aplicadas por la Sociedad. 

8. Supervisar la aplicación de la política de responsabilidad social corporativa de la 

Sociedad y realizar el seguimiento de la estrategia y las prácticas de 

responsabilidad social corporativa. 

9. Evaluar aquellas cuestiones relacionadas con los riesgos no financieros de la 

Sociedad, incluidos los operativos, tecnológicos, legales, sociales, 

medioambientales, políticos y reputacionales, así como coordinar el proceso de 

reporte de la información no financiera. 

10. Informar, con carácter previo, al Consejo sobre todas las materias previstas en la 

ley, los Estatutos y en el Reglamento del Consejo y en particular, sobre: 

a) La información financiera que la Sociedad deba hacer pública 

periódicamente;  

b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito 

especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración 

de paraísos fiscales;  

c) Y, las operaciones con partes vinculadas. 

Según lo dispuesto en los Estatutos Sociales, la Comisión de Auditoría debe de estar 

compuesta por un mínimo de tres (3) miembros y un máximo de cinco (5) miembros. De 

igual forma, todos los miembros de la Comisión de Auditoría deberán ser no ejecutivos, 

y al menos dos de ellos deberán ser consejeros independientes. Asimismo, se designará 

un miembro de la Comisión de Auditoría que posea conocimientos y experiencia 

significativos en contabilidad y/o auditoría, y se designará un Presidente que deberá ser 

independiente y su mandato tendrá una duración de cuatro (4) años, tras los cuales 

deberá ser sustituido, pudiendo ser reelegido una vez haya transcurrido un año desde 

su cese. 

En cumplimiento a lo establecido en los Estatutos de la Sociedad, el 29 de julio de 2024 

se constituyó la Comisión de Auditoría, que en la actualidad está formada por tres 

miembros, de los cuales dos independientes y uno dominical, a saber: 
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Cargo Nombre 
Fecha 

nombramiento 
Naturaleza 

Presidente no 

ejecutivo 

D. Emilio de la Guardia 

Gascuñana 
29 julio 2024 Independiente 

Secretario no 

ejecutivo 

Global Legal Investment, S.L. 

(Rte. D. Guillermo García Ruiz) 
31 marzo 2025 Independiente 

Vocal no 

ejecutivo 
D. Rafael Guardans Cambó 29 julio 2024 Dominical 

a) Presidente no ejecutivo (independiente) 

b) Secretario no ejecutivo (independiente) 

c) Vocal no ejecutivo (dominical) 

 

2.3. Auditoría Externa 

Las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2025 de Santa Ana y las consolidadas 

del Grupo serán sometidas a un proceso de auditoría realizado por la prestigiosa firma 

Ernst & Young, S.L.P. (“EY Auditores”). Esta firma, reconocida por su experiencia y 

reputación en el sector, asumirá la responsabilidad de llevar a cabo la auditoría tanto de 

las cuentas individuales de la Compañía como de las cuentas consolidadas del Grupo. Al 

encomendar esta tarea a EY Auditores, SAGE garantiza que sus estados financieros serán 

revisados bajo los más altos estándares de rigor y transparencia, asegurando así la 

integridad y precisión de la información financiera presentada, en conformidad con las 

normativas vigentes.  

2.4. Comité Ejecutivo del Grupo 

Cada subsidiaria del Grupo cuenta con un Country Manager (CM), quien es el 

responsable de dirigir las operaciones en el país en el que opera. Estos Country Manager, 

en conjunto con el Consejero Delegado Ejecutivo de la Compañía, forman el Comité 

Ejecutivo (CE) del Grupo, que es dirigido por el Consejero Delegado. Actualmente, en 

SAGE existe para cada país un CM correspondiente a la operación en Chile, Panamá y 

Colombia. A este Comité Ejecutivo se suma el Consejero Delegado Ejecutivo de la 

Compañía. Este CE es presidido por el Consejero Delegado Ejecutivo.  

A nivel operativo, el Comité Ejecutivo es el órgano con mayor responsabilidad. Sus 

miembros están completamente comprometidos con la empresa, tienen una larga 

trayectoria en la misma y poseen un poder de decisión significativo en sus respectivos 

ámbitos. 
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2.5. Dirección Económico-Financiera del Grupo 

El Comité Ejecutivo del Grupo es el responsable de gestionar las actividades de Dirección 

Económica-Financiera. Se encarga, además de las funciones específicamente 

financieras, de la coordinación, implantación, mantenimiento y correcto 

funcionamiento de los Sistemas de Control Interno, en todas las sociedades del Grupo.  

Este departamento supervisa los cierres mensuales individuales proporcionados por 

cada sociedad del Grupo, la cual se gestiona internamente por el equipo local, partiendo 

de unas directrices comunes, facilitadas por el Consejo de Administración. 

Además, genera la información consolidada, de manera mensual, y demás información 

financiera que la Compañía prepara de forma recurrente, así como también información 

de carácter no financiero con relevancia para los informes de la Compañía. El Grupo 

dispone, además, de servicios profesionales contables y fiscales externos en los países 

donde cuenta con filiales, cuya información es luego revisada y consolidada. 

Además, tiene como objetivo identificar desviaciones con respecto al plan de negocio. 

Dichas desviaciones son trasladadas al CD para su análisis y aplicación de medidas 

correctoras. 

El Grupo lleva su contabilidad siguiendo las normas IFRS Internacional de Contabilidad 

en España. Las Cuentas Anuales son elaboradas siguiendo el principio de empresa en 

funcionamiento. 
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3. SISTEMA DE 
CONTROL DE LA 
SOCIEDAD 
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Sistema de control de la Sociedad 

El Consejo de Administración de Santa Ana ha elaborado y formalizado diversas normas 
y procedimientos en sus diferentes ámbitos de actuación con el objetivo de dar 
cobertura técnica y jurídica a todas aquellas cuestiones, actividades y procesos de mayor 
criticidad dentro del Grupo. 

El Consejo de Administración del Grupo SAGE considera que el entorno de control del 

Grupo es adecuado y adaptado al tamaño de la Compañía. 

Cabe mencionar, en este sentido, que todas las normas y procedimientos son 

actualizados de forma periódica y revisados en los correspondientes Consejos de 

Administración. 

3.1. ELABORACIÓN DE PRESUPUESTOS Y PLANES DE NEGOCIO ANUALES 

El Comité Ejecutivo de Santa Ana, es el encargado de desarrollar su Plan de Negocio 

(PN). Cada directivo del grupo elabora su plan de negocio en el que se establecen las 

prioridades, objetivos comerciales y necesidades específicas de cada proyecto. De esta 

manera, la Compañía prepara el PN global y los PN de cada proyecto. Adicionalmente, 

el Comité ejecutivo elabora los presupuestos anuales, mensualizados de cada una de las 

sociedades del grupo. Ambos documentos son aprobados antes del comienzo de cada 

anualidad. 

Posteriormente, se realiza un seguimiento continuado del grado de cumplimiento de los 

objetivos marcados trimestralmente, estudiando las desviaciones y causas, así como 

acciones correctivas, si procede, junto con el responsable de cada Operación/País.  

3.2. CONTROLES INTERNOS 

El Grupo SAGE cuenta con procedimientos y actividades de control en todos los procesos 

de importancia notoria, con el objeto de asegurar el adecuado registro, valoración, 

presentación y desglose de todas las transacciones, en especial aquellas que puedan 

afectar de forma material a los Estados Financieros de la Compañía. 

Control de Cuentas por Pagar y por Cobrar: Implementar procedimientos para la gestión 

eficiente de las cuentas por pagar y por cobrar, asegurando que se cumplan los plazos y 

que se mantenga una buena relación con proveedores y clientes. 

Conciliaciones Bancarias: Realizar conciliaciones bancarias mensuales para asegurar que 

los registros contables coincidan con los saldos bancarios. 

Auditorías Externas: Programar auditorías periódicas para revisar la integridad de los 

registros financieros y el cumplimiento de los controles. 

Procedimientos para la Selección de Proyectos: El Comité Ejecutivo de Santa Ana realiza 

una evaluación y selección de terrenos y proyectos, considerando aspectos legales, 

técnicos y financieros. 



Informe sobre estructura organizativa y 
sistema interno de control 

14 

 

Supervisión de Cronogramas: Monitorear el avance de los proyectos respecto a los 

cronogramas establecidos, asegurando que se cumplan los plazos previstos. 

Gestión de Proveedores y Contratistas: El equipo ejecutivo de cada país realiza una 

evaluación previa y continua de los proveedores y contratistas para asegurar que 

cumplan con los estándares requeridos. 

Cumplimiento Normativo: Asegurar que todas las actividades de la empresa cumplan 

con las normativas locales, estatales y nacionales, incluyendo la obtención de permisos 

y licencias. 

Revisión de Contratos: El Country Manager de cada país/proyecto, conjuntamente con 

el apoyo del equipo legal, realiza un proceso de revisión y aprobación de contratos para 

asegurar que los términos y condiciones protejan los intereses de la empresa, 

accionistas, aliados y futuros clientes. 

Como soporte adicional a estas normas y procedimientos, el Comité Ejecutivo de Santa 

Ana establece una Junta de Gestión mensual. En esta Junta se revisan y discuten los 

estados financieros mensuales de cada operación del grupo: Estado de Resultados, 

Balance y detalle de operaciones entre empresas del grupo, entre otros  

Se pueden distinguir diferentes niveles de control en la Compañía a nivel de información 

financiera: 

1. Primer nivel: Equipo ejecutivo local y Country Manager de los países. Responsable 

de la operativa diaria y del correcto control de procedimientos y sistemas 

preestablecidos en la empresa. Trabajando para que el día a día se desarrolle con 

normalidad de acuerdo con las normas establecidas. 

2. Segundo Nivel: Vicepresidencia. Responsabilidad analítica y correctiva en caso de 

que los agentes de primer nivel detecten desviaciones, además de la aprobación 

de cambios y nuevos procedimientos para una óptima adecuación del control 

interno. 

3. Tercer nivel: El Comité de Auditoría es el órgano encargado de recibir las Cuentas 

Anuales auditadas junto con el Informe de Auditoría, y debaten sobre los aspectos 

más relevantes de su revisión y sobre su valoración sobre los mecanismos de 

Control Interno. Antes de la presentación y aprobación en la Junta General de los 

Estados Financieros anuales, éstos son revisados y auditados. 

4. Cuarto Nivel: el Consejo de Administración recibe toda la información del auditor 

y presenta sus conclusiones en la Junta de Accionistas, mediante la formulación 

de las Cuentas Anuales. La Junta de Accionistas revisa esta información y aprueba 

las CCAA, así como la aplicación del resultado del ejercicio. 

3.3. REGLAMENTO INTERNO DE CONDUCTA EN LOS MERCADOS DE VALORES 

El Consejo de Administración ha aprobado con fecha 21 de noviembre de 2024 un 

Reglamento Interno de Conducta, según el Real Decreto-ley 19/2018, de 23 de 
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noviembre, de servicios de pago y medidas urgentes en materia financiera, que modifica 

la redacción del artículo 225.2 de la Ley del Mercado de Valores, no es obligatoria la 

elaboración y remisión a la CNMV. 

El Reglamento Interno de Conducta regula, entre otras cosas, la conducta de los 

administradores y directivos en relación con el tratamiento, uso y publicidad de la 

información privilegiada relativa a la Sociedad. El Reglamento Interno de Conducta 

aplica, entre otras personas, a los miembros del consejo de administración de la 

Sociedad, a los directivos y empleados de sociedades que realicen actividades para la 

Sociedad que tengan acceso a información privilegiada, así como a los asesores externos 

que tengan acceso a dicha información privilegiada. 

El Reglamento Interno de Conducta está disponible en la página web de la Sociedad 

(www.santaana.global). 

http://www.santaana.global/
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4. EVALUACIÓN DE 
RIESGOS 
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Evaluación de Riesgos 

Santa Ana ha evaluado los riesgos que puedan impactar a su negocio, mayormente 

financieros, operativos y de valoración, y regulatorios, para poder identificar áreas de 

riesgo, su cuantificación y posibles mecanismos de mitigación que permitan minimizar 

la exposición de la Compañía. Los riesgos más significativos son los que se detallan a 

continuación. 

 

4.1. RIESGOS MACROECONÓMICOS DE LA REGIÓN 

La Compañía, al igual que todas las empresas de la economía, está vinculada a factores 

macroeconómicos que determinan el nivel de actividad económica en el país, debido a 

su ubicación y a la actividad de sus subsidiarias. De esta manera, los diferentes ciclos 

económicos pueden reflejarse en mayor o menor medida en el sector de la construcción 

y, por lo tanto, en una variación de sus resultados operativos. La capacidad de los países 

para financiarse a un costo razonable condiciona sus perspectivas de crecimiento futuro. 

Asimismo, las condiciones de liquidez y las tasas de interés impactan directamente en la 

viabilidad de los proyectos de infraestructura y vivienda, ya que las bajas tasas de interés 

y la abundancia de liquidez generan un entorno perfecto para la financiación de este 

tipo de proyectos.  

La estructura jurídica del Grupo ha sido diseñada para mitigar de manera efectiva los 

riesgos macroeconómicos de cada región asociados a sus proyectos. Esta estructura 

permite que las responsabilidades se dividan de manera estratégica, lo que no solo 

protege al Grupo en su conjunto, sino que también proporciona una mayor flexibilidad 

para gestionar situaciones adversas. En caso de que alguno de los riesgos identificados 

se intensifique y ponga en peligro la viabilidad de un proyecto específico, el Grupo tiene 

la capacidad de desvincularse de dicho proyecto de manera ordenada y eficiente, 

minimizando así las posibles repercusiones negativas sobre el resto de sus operaciones. 

Esto asegura que, aunque un proyecto en particular pueda enfrentar dificultades, la 

estabilidad y continuidad del Grupo no se vean comprometidas. Adicionalmente, el 

Grupo lleva a cabo un proceso riguroso de evaluación y seguimiento continuo tanto de 

las proyecciones locales como de las tendencias macroeconómicas que puedan influir 

en cada uno de sus proyectos. De esta manera, se puede identificar de manera temprana 

cualquier señal de alerta que pueda indicar posibles impactos adversos derivados de 

estos factores económicos. Al mantener un control detallado sobre las variables 

económicas relevantes, el Grupo se asegura de estar bien posicionado para anticiparse 

a posibles fluctuaciones del mercado o cambios en el entorno económico.   

 



Informe sobre estructura organizativa y 
sistema interno de control 

18 

 

4.2. RIESGOS FINANCIEROS 

Los riesgos financieros son cruciales para el Grupo, ya que afectan la capacidad de 

financiar, ejecutar y obtener rentabilidad de los proyectos. Estos riesgos pueden tener 

un impacto significativo en la viabilidad y el éxito financiero de los desarrollos 

inmobiliarios.  

Los riesgos financieros más significativos se agrupan en los siguientes puntos:  

Riesgo de financiación: Muchos proyectos se financian parcialmente a través de la pre-

venta de unidades. Si las ventas no alcanzan los niveles esperados, Santa Ana podría 

enfrentar dificultades para obtener financiación adicional, lo que podría retrasar o 

cancelar el proyecto. Adicionalmente, un aumento en las tasas de interés durante el 

periodo de construcción o antes de la venta puede incrementar los costos financieros, 

afectando la rentabilidad del proyecto. 

Riesgo de liquidez: Si las unidades no se venden o alquilan tan rápido como se 

anticipaba, la desarrolladora podría enfrentar un déficit de liquidez, lo que aumenta el 

riesgo de insolvencia. 

Riesgos de mercado: Cambios adversos en los precios de mercado para propiedades 

residenciales o comerciales pueden reducir los márgenes de ganancia o incluso hacer 

que el proyecto deje de ser rentable. La viabilidad financiera del proyecto puede verse 

negativamente afectada por una recesión económica, provocando una disminución en 

la demanda de propiedades, tanto para la compra como para el alquiler, afectando los 

ingresos esperados del proyecto. 

Riesgo fiscal: Cambios en las leyes fiscales, como aumentos en impuestos a la propiedad, 

cambios en las deducciones fiscales o nuevas regulaciones sobre la tributación de las 

ganancias de capital, pueden afectar la rentabilidad neta del proyecto. 

Para mitigar los riesgos financieros, el Grupo presenta una estrategia de diversificación 

con una cartera que presenta tres proyectos diferentes, ubicados en distintos países, así 

como una óptima gestión de la liquidez y flujo de caja, manteniendo las reservas de 

efectivo adecuadas para garantizar la cobertura de posibles costes imprevistos y una 

estrategia de venta bien marcada, que implementa planes de pre-venta efectivos, 

ajustando los precios de manera competitiva. Dichas estrategias, irán acompañadas de 

evaluaciones de viabilidad financiera rigurosas y actualizadas durante todo el ciclo de 

vida del proyecto. Adicionalmente, Santa Ana presenta la estructura del fideicomiso, 

que facilita la obtención de créditos de construcción y promoción al asegurar el terreno 

necesario, los permisos y las preventas. 
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4.3. VULNERABILIDAD A LAS FLUCTUACIONES DEL TIPO DE CAMBIO  

Los proyectos de Santa Ana se encuentran ubicados en diferentes países, cada uno con 

una divisa distinta, por lo que se enfrenta al posible riesgo de fluctuaciones de las 

monedas en los mercados internacionales. 

Debido al modelo de negocio que presenta el Grupo, al tener operaciones en múltiples 

países, las fluctuaciones en los tipos de cambio pueden afectar el valor de los activos y 

pasivos en moneda extranjera cuando se consolidan los estados financieros. Esto puede 

crear volatilidad en los resultados financieros reportados. Los beneficios pueden verse 

de igual manera afectados cuando se conviertan a la moneda local, en el caso de que 

haya habido una depreciación significativa, las ganancias pueden verse reducidas. 

Con el fin de gestionar la vulnerabilidad a las fluctuaciones del tipo de cambio, Santa 

Ana realiza una evaluación continua, monitoreando constantemente los mercados de 

divisas, ajustando las estrategias financieras y operativas en función de las condiciones 

cambiantes en cada país donde se obtienen los ingresos, para así reducir la exposición 

al tipo de cambio. Adicionalmente, se pretende mitigar el riesgo mediante la 

incorporación y uso de derivados y productos financieros, para poder fijar el tipo de 

cambio futuro y protegerse contra la volatilidad. 
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5. COMUNICACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA.  
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Comunicación de la información financiera  

La información financiera para reportar a BME Growth de BME MTF Equity (BME 

Growth) se elabora a partir de los estados financieros individuales y consolidados. Antes 

de su comunicación, esta información pasa por varios controles, tanto internos (desde 

el equipo ejecutivo que la registra, homogeneiza para la consolidación), como externos 

(EY Auditores o el auditor externo designado, Comisión de Auditoría y Consejo de 

Administración). 

Dada su importancia, todas las comunicaciones de información financiera deberán 

seguir unas pautas establecidas: 

1. Identificación por parte de la Sociedad (en línea con las explicaciones recibidas del 

Asesor Registrado) o el Asesor Registrado de un acontecimiento que podría ser 

constitutivo de Información Privilegiada u Otra Información Relevante. 

2. Envío de documentación soporte del mencionado acontecimiento al Asesor 

Registrado para su análisis y evaluación. 

3. Redacción de la Información Privilegiada u Otra Información Relevante por parte 

de la Dirección de la Sociedad y el Asesor Registrado. 

4. Revisión de la Información Privilegiada u Otra Información Relevante consensuada 

entre la Sociedad y el Asesor Registrado, por parte del Consejero Delegado y 

Presidente del Consejo de Administración. 

5. Carga de la Información Privilegiada u Otra Información Relevante acordada entre 

las partes mencionadas anteriormente en la página web de BME Growth, por parte 

de la Sociedad. 

6. Aprobación de la Información Privilegiada u Otra Información Relevante por parte 

del Asesor Registrado antes del comienzo de la subasta de apertura o después de 

la subasta de cierre. 

7. Confirmación por parte del Asesor Registrado de la publicación de la Información 

Privilegiada u Otra Información Relevante. 

8. Carga de Información Relevante en la web de la Sociedad por parte de la 

Compañía. 
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6. ACTIVIDADES DE 
MONITORIZACIÓN Y 
SUPERVISIÓN 
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Actividades de monitorización y supervisión 

Las actividades de supervisión tienen como objetivo asegurarse de que los mecanismos 

puestos en marcha relativos al control interno de información financiera, funcionen 

adecuadamente.  

Los órganos responsables de supervisar el proceso de identificación de riesgos de la 

información financiera es el Consejo de Administración como órgano último responsable 

de la información financiera de la Sociedad. Además, toda la información es revisada por 

los auditores.  

El Consejo se reunirá al menos una vez cada tres meses. En sus reuniones se tratan todos 

los temas relevantes en relación con la actividad de la Compañía: estratégicos, de 

negocio, etc. Estos temas se comunican con la correspondiente antelación en la orden 

del día 
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